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RESUMEN 

 

Dicha memoria tiene como objetivo señalar y abarcar las distintas obras del jurista chileno Don 

Ramón Meza Barros; las cuales se remontarán al año de presentación. 

En la obra dedicada al Derecho de familia tendrá un espacio en que se dedicará a señalar sus 

actuales modificaciones.  
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INTRODUCCIÓN  

 

Se revisará y planteará cada una de las obras del jurista chileno Don Ramón Meza Barros, 

entregando una presentación de cada libro y dedicando con énfasis un capítulo de cada 

obra escrita por él; como también su trayectoria de vida. 

Esta memoria tiene una importancia historial, por lo que entra como objetivo abarcar el 

derecho y cada una de sus cátedras de forma autentica al año de presentación. 

Con respecto a la obra de las obligaciones, titulada Manual De Derecho Civil de las 

obligaciones, se entrega una presentación del libro y me remito a escribir sobre la 

clasificación de las obligaciones en cuanto al objeto, sujeto y de sus efectos. 

En esta memoria también se revisa su segunda obra titulada Manual de Derecho Civil de 

las fuentes de las obligaciones y de los contratos, en la cual se hace nuevamente una 

presentación del libro y me dedico a señalar los distintos contratos que existen. 

Avanzando con su bibliografía, también le dedico espacio a la obra Manual de Derecho 

Civil de la sucesión, donde nuevamente hago una presentación del libro y señalo los 

distintos órdenes de sucesión que existen. 

Para finalizar, me refiero al derecho de familia para abarcar las generalidades de este y 

señalar las modificaciones que se han efectuado ahora último.  
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Capítulo I 

 

BIOGRAFÍA DE RAMÓN MEZA BARROS  

 

Ramón Meza Barros nació el 7 de junio de 1912, en Talca. Fue el primero de cuatros hijos de la 

unión entre Doña Laura Barros Yvar y de Don Ramón Meza Barahona quien fue Ministro de la 

Corte de Apelaciones de Valparaíso y Temuco, conocido por ser un destacado Abogado el cual se 

desempeñó como profesor universitario y superintendente de bancos. 

Sus estudios primarios los realizó en el Liceo de hombres de Iquique, debido al cargo de juez del 

Segundo Juzgado de Iquique que desempeñaba su padre, por lo que tuvieron que trasladarse a 

esa ciudad junto con toda su familia. 

Posteriormente en su Juventud, destacó como nadador, el cual lo llevo a convertirse en campeón 

local de natación juvenil. Tuvo tanto interés en el deporte que luego fue presidente del club de 

caza y pesca de Valparaíso. 

Además de su talento deportivo le gustaba la jardinería y, la flora y fauna submarina. 

Sus estudios secundarios los realizó en Santiago, en el internado nacional Barros Arana, ingresó a 

la escuela de Derecho de la Universidad de Chile en 1930, donde se destacó especialmente en 

derecho civil, ganándose la admiración de sus compañeros y también de profesores como Arturo 

Alessandri Rodríguez. En 1934 se trasladó a Valparaíso, donde termino sus estudios para 

posteriormente incorporarse al estudio jurídico como socio de Victorio Pescio Vargas, uno de los 

profesores más destacados en la escuela de derecho de la universidad de chile. Su memoria trato 

sobre la ‘’interrupción de la prescripción extintiva civil’’. Ese mismo año se tituló como abogado, 

con 24 años, y fue nombrado profesor de derecho industrial y agrícola de la escuela de derecho de 

Valparaíso. 

En 1940 fue designado profesor de derecho civil de la misma casa de estudios, catedra que 

impartió durante 40 años, hasta su muerte. 

Sus alumnos lo recuerdan como un profesor implacable y detallista en sus conocimientos, 

evaluaba exigiendo noción de sus principios aprendidos. Además, tenía como tarea revisar las 

memorias de sus alumnos, lo cual lo hacía de forma metódica. 

 

Dentro de su trayectoria fue abogado integrante de la Corte de Apelaciones de Valparaíso y 

director del seminario de derecho privado, desde 1969 hasta su fallecimiento. 

Su vocación fue premiada con la medalla Andrés Bello, que premio su trayectoria. 

En 1949 se publicó su primer manual de derecho civil denominado ``de las obligaciones`` 

(reeditado diez veces) sus siguientes obras fueron el “Manual de Derecho Civil. De las Fuentes de 
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las obligaciones” (dos tomos, 1950, nueve ediciones), el “Manual de Derecho Civil .De la sucesión 

por causa de muerte y de las donaciones entre vivos” (1959, ocho 

ediciones), el “Manual de Derecho Civil. Derecho de Familia” (1975, dos ediciones), “El nuevo 

régimen de los arrendamientos urbanos” (1975, dos ediciones) 

y “Responsabilidad Civil” (1980, póstumo), entre otros. 

 

En cuanto a su vida personal contrajo matrimonio dos veces, tuvo cuatro hijos con su segunda 

esposa. 

 

Murió el 16 de febrero de 1980, dejando un gran recuerdo como abogado, maestro y autor de 

reconocido valor.1 

  

                                                 
1 Revista del abogado nº 84  p. 59 
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CAPÍTULO II 

Aporte de don Ramón Meza Barros al Derecho de las obligaciones  

Ramón Meza Barros en su manual de derecho civil. De las obligaciones. Redacta sobre la 

clasificación de las obligaciones, efectos de las obligaciones y la extinción de las obligaciones.  

En este libro, parte dando nociones preliminares de los derechos patrimoniales, del derecho real y 

personal, de las fuentes de las obligaciones y los contratos y de la clasificación de las 

obligaciones. 

Al referirse sobre la clasificación de las obligaciones, agrega que estas pueden dividirse según el 

punto de vista del objeto, del sujeto y de sus efectos; y les dedica capítulos enteros a las 

obligaciones naturales, obligaciones sujetas a modalidad, obligaciones de especie o cuerpo cierto 

y de género, obligaciones con pluralidad de objeto y las obligaciones con pluralidad de sujetos.  

Luego de esto en su capítulo VII se refiere a los efectos de las obligaciones abarcando tres 

materias importantes, las cuales son la ejecución forzada, la indemnización de perjuicios y los 

derechos auxiliares para el acreedor. 

Y, por ultimo redacta sobre la extinción de las obligaciones, las cuales Ramón Meza enumera el 

mutuo consentimiento, el pago, la novación, la transacción, la remisión, la compensación, la 

confusión, la pérdida de la cosa que se debe y la declaración de nulidad o rescisión.  

El libro manual de derecho civil. De las obligaciones. Décima edición. Ha sido actualizada por 

Pedro Pablo Vergara Varas, Profesor de la cátedra de Derecho Civil de la Universidad del 

Desarrollo Santiago.    

Don Ramón Meza Barros, nos cuenta que clasificar las obligaciones tiene suma importancia, ya 

que según su clase tiene efectos particulares característicos. 

En su obra señala que las obligaciones se clasifican según su objeto, según su sujeto y según sus 

efectos, de este modo nos indica que del punto de vista del objeto, pueden ser positivas o 

negativas; de dar, hacer y no hacer; de especie o cuerpo cierto y de género; de objeto singular o 

de objeto múltiple; desde el punto de vista del sujeto, las obligaciones son de un solo sujeto o de 

sujeto plural; Y, por último, dice que atendiendo a sus efectos, las obligaciones son civiles o 

naturales; principales o accesorias; puras y simples y sujetas a modalidad.2 

A su vez, Meza Barros, explica en que consiste cada una: 

Obligaciones positivas y negativas.  

Al referirse a las primeras, detalla que el sujeto debe llevar a cabo una prestación; en las segundas 

el sujeto debe llevar a cabo una abstención. Luego nos indica que esta clasificación tiene 

importancia para determinar las condiciones en que el acreedor puede demandar perjuicios al 

deudor que trasgrede la obligación. Nos dice, que en las obligaciones positivas es necesario que el 

deudor se encuentre en mora; en las negativas, basta la contravención y se deben los perjuicios 

                                                 
2 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones. Décima edición. 
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que el deudor ejecutó el hecho de que se obligó a abstenerse, y pone énfasis a los arts. 1538 y 

1557.3 

Obligaciones de dar, hacer y no hacer. 

Aquí Ramón Meza, señala que es positiva la obligación cuyo efecto consiste en dar o hacer algo; 

es negativa aquella en que el deudor se obliga a no hacer. 

Luego nos informa donde se encuentra enunciada esta clasificación, dejando claro en los arts. 

1438 y 1460, los cuales rezan: 

art 1438: una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

art 1460: toda declaración de voluntad debe tener por objeto una o más cosas que se trata de dar, 

hacer, o no hacer. 

Más adelante, señala que la obligación de dar es la que tiene por objeto transferir el dominio o 

constituir un derecho real, dando por ejemplo el usufructo, y la servidumbre. 

Esta obligación resulta de los contratos que constituyen títulos traslaticios de dominio, los cuales 

son aquellos que por su naturaleza sirven para transferirlo, como lo menciona el art 703. 

Estas obligaciones se cumplen mediante la tradición, o sea, por medio de la entrega de la cosa 

debida, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio y por la otra la 

capacidad e intención de adquirirlo. 

La obligación de dar contiene la de entregar. Esta obligación implica que la cosa debe ponerse a 

disposición del acreedor. además, la persona en cuyo favor se contrae esta obligación tiene un 

poder jurídico sobre la cosa, un dominio que solamente se consigue mediante la entrega de la 

misma. Para que el comprador de un inmueble se haga dueño debe inscribir la escritura pública de 

compraventa en el conservador de bienes raíces; pero es necesario, además, para que la 

obligación de dar del vendedor se entienda íntegramente cumplida, que se entregue material el 

inmueble. 

por esta razón, el art 1548 menciona que la obligación de dar contiene la de entregar la cosa. El 

art 1526 nº 2 agrega que, si la obligación es de dar una especie o cuerpo cierto, aquel de los 

codeudores que lo posee es obligado a entregarlo.4 

Dar y entregar. La obligación de entregar puede ser una consecuencia de una obligación de dar, 

pero no necesariamente lo es propiamente tal. Por ejemplo, el arrendador está obligado a entregar 

a su arrendatario la cosa arrendada y esta entrega ciertamente no es consecuencia de una 

promesa de transferirle el dominio. 

En un caso, a quien se hace la entrega, adquiere el dominio; en otro caso, el que la recibe, 

adquiere solo la mera tenencia. En el primer caso hay tradición; en el segundo, simple y 

propiamente entrega. 

Criterio de la legislación positiva.  

A. El legislador, confunde los conceptos de entrega y tradición. (PONER EJEMPLOS*) 

Esta confusión sugiere que el legislador no hace diferencias entre entrega y tradición, entre 

obligación de dar y de entregar. 

Nuestra legislación positiva, la obligación de dar tiene por objeto la entrega de una cosa, sea en 

propiedad o para constituir otro derecho real, sea en mera tenencia. 

                                                 
3 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 15 y 16 
4 Arts. 1548 y 1526 nº 2 Código Civil  
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Obligaciones de hacer y no hacer. La obligación de hacer tiene por objeto la ejecución de un 

hecho cualquiera, material o jurídico. 

La obligación de no hacer consiste en que el deudor se abstenga de un hecho.5 

 

 

Obligaciones de especie o cuerpo cierto y de género. 

Concepto de la obligación de especie o cuerpo cierto 

 

Don Ramón Meza Barros define las obligaciones de especie o cuerpo cierto como aquella en que 

se debe determinadamente un individuo de una clase o género determinado. 

Luego señala que esta obligación se caracteriza porque se debe un individuo perfectamente 

singularizado. Y nos indica que el Código Civil no trata estas obligaciones pero que aluden a ella 

en los arts. 1526, Nº 3, 1548, 1550, 1670 y siguientes. 

Efecto principal de las obligaciones de especie o cuerpo cierto. 

Respecto a su efecto, Meza nos señala que la intención de las partes, al precisar cabalmente el 

objeto debido, es que la obligación se satisfaga mediante la prestación precisamente de ese objeto 

y no otro. 

Es por este razón, que el acreedor no podrá reclamar otra cosa, ni el deudor pretender que el 

acreedor reciba otra cosa diversa de la que se debe. 

Obligación de conservar la cosa  

Como el deudor cumple la obligación dando la cosa que se debe, ha de conservarla y cuidarla 

Meza, indica y cita el art 1548: la obligación de dar contiene la de entregar la cosa, y si ésta es una 

especie o cuerpo cierto, contiene además la de conservarlo hasta la entrega…6 

Su incumplimiento se resuelve en la obligación de indemnizar perjuicios al acreedor. Meza, 

menciona del art 1548 que cuando el deudor infringe esta obligación deberá pagar los perjuicios al 

acreedor que no se ha constituido en mora de recibir. 

Obligación de emplear el debido cuidado 

El deber de emplear el debido cuidado impone al deudor el de conservar la cosa, al respecto Meza 

cita el art 1549: la obligación de conservar la cosa exige que se emplee en su custodia el debido 

cuidado.7 Y agrega que la determinación del grado de cuidado que debe emplear el deudor y la 

medida de responsabilidad, plantea el problema de la prestación de la culpa que, aborda el art 

1547. El deudor debe emplear una diligencia mínima, mediana o máxima, según que el contrato 

beneficie sólo al acreedor, reporte provecho a ambas partes o ceda en su exclusiva utilidad. 

Pérdida de la cosa debida en las obligaciones de especie o cuerpo cierto 

Meza, señala que la perdida de la cosa que se debe hace imposible el cumplimiento el 

cumplimiento de las obligaciones de especie o cuerpo cierto. 

                                                 
5 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 16 y 17 
6 Art. 1548, Código Civil 
7 Art. 1549, CC 
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Agrega que la perdida fortuita de la cosa extingue la obligación y menciona el art 1670; si la 

perdida es culpable, la obligación subsiste, pero varía de objeto. Entonces el deudor es obligado a 

pagar el valor de la cosa perdida y a indemnizar perjuicios. 

 

 

OBLIGACIÓN DE GÉNERO 

Concepto  

Ramón Meza se remite al art 1508 el cual dispone que las obligaciones de género son aquellas en 

que se debe indeterminadamente un individuo de una clase o género determinado.  

Efecto de las obligaciones de género  

En cuanto a las obligaciones de género se debe un individuo de cierta clase y Meza señala 

numerosas consecuencias: 

a. El acreedor no puede pedir determinadamente un individuo del género debido 

b. El deudor cumple la obligación entregando cualquier individuo del género, con tal que sea 

de una calidad a lo menos mediana (1509). 

c. El deudor puede destruir o enajenar las cosas genéricas, sin que el acreedor pueda 

oponerse a ello, mientras subsistan otras para el cumplimiento de lo que se debe (art 1510) 

d.  La pérdida de algunas cosas del género no extingue la obligación.  

 

Paralelo entre las obligaciones de especie o cuerpo cierto y de género. 

Existen varias diferencias entre las obligaciones de especie o cuerpo cierto y de género señala 

Meza y las enumera según sus efectos: 

 

OBLIGACIONES DE EOCC OBLIGACIONES DE GÉNERO 

El acreedor puede pedir 

determinadamente la cosa debida 

No está permitido  

El deudor ésta obligado a pagar la cosa 

que se debe 

Cumple la obligación entregando cosas 

del mismo género de una calidad mediana 

El deudor debe conservar la cosa y 

emplear en su conservación el debido 

cuidado  

El deudor puede enajenar o destruir la 

cosa. No tiene la obligación de conservar 

la cosa 

La pérdida fortuita de la cosa debida 

extingue la obligación  

El género no perece (no existe la 

obligación)  

Los riesgos son cargo del acreedor Los riesgos son del deudor.8 

 

                                                 
8 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 18, 65, 66 y 67 
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Obligaciones con pluralidad de objeto  

Clasificación  

Ramón Meza señala e indica que las obligaciones con pluralidad de objeto pueden ser: 

a. Obligaciones de simple objeto múltiple 

b. Obligaciones alternativas, y 

c. Obligaciones facultativas 

 

Obligaciones de simple objeto múltiple: 

Caracteres y efectos  

Ramón meza las define como aquellas en que se deben copulativamente varias cosas, de modo 

que el deudor se libera ejecutándolas todas. 

Obligaciones alternativas  

Concepto  

Meza señala que el art 1499 las define: aquella por la cual se deben varias cosas, de tal manera 

que la ejecución de una de ellas, exonera de la ejecución de las otras.9 

Efectos  

Meza indica y enumera que son: 

a) El deudor cumple la obligación pagando totalmente alguna de las cosas alternativamente 

debidas. 

b) El acreedor no puede demandar el pago de una cosa determinada de las que se deben, a 

menos que la elección sea suya. 

c) La obligación subsiste mientras no perezcan todas las cosas alternativamente debidas, 

porque si una sola resta a ella es obligado el deudor 

d) Si hay varios acreedores o deudores, la elección de la cosa con que ha de hacerse el pago, 

de entre las varias que se deban, ha de hacerse de consumo. 

e) La obligación será mueble o inmueble, según la cosa con que se efectúe el pago. 

 

A quien corresponde la elección. Importancia.    

Meza se remite al art 1500: la elección es del deudor, a menos que se haya pactado lo contrario.10 

Obligaciones facultativas  

Concepto  

Su definición se encuentra en el art 1505: es la que tiene por objeto una cosa determinada, pero 

concediéndose al deudor la facultad de pagar con esta cosa o con otra que se designe.11  

                                                 
9 Art 1499 CC 
10 Art 1500 CC 
11 Art 1505 CC 
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Efectos  

Meza señala que los efectos son consecuencia de que se debe solo una cosa. 

a) El acreedor debe demandar la cosa debida. 

b) Si la cosa única que se debe perece por caso fortuito, se extingue la obligación.  

 

Paralelo entre las obligaciones alternativas y facultativas 

 Al respecto meza señala: 

a) La obligación alternativa es mueble o inmueble según la cosa que se paga; la obligación 

facultativa es mueble o inmueble, inicialmente, según la cosa que se debe. 

b) En la obligación alternativa la elección pertenece al acreedor o al deudor; en las facultativas 

la elección es siempre del deudor  

c) En las obligaciones alternativas, el acreedor no puede pedir determinadamente una cosa, a 

menos que la elección sea suya; en las facultativas solo puede pedir la cosa debida. 

d) En la obligación alternativa la pérdida de la cosa debida no extingue la obligación; en las 

facultativas se extingue la obligación.12 

 

Obligaciones de un solo sujeto y de sujeto múltiple 

Meza señala que por regla general las obligaciones se contraen por un solo deudor y un solo 

acreedor; excepcionalmente una misma obligación vincula a varios sujetos activos o pasivos. 

Al tratar este tipo de obligación, Ramón Meza deja en claro que regularmente la obligación se 

contrae entre un solo acreedor y un solo deudor; nada obsta para que sean varios los deudores o 

acreedores mencionando y citando el art 1438 diciendo este articulo enuncia la posibilidad cuando 

advierte que en el contrato cada parte pueden ser una o muchas personas.13 

Plantea  el problema en qué medida deben concurrir los varios deudores al cumplimiento de la 

obligación y en qué medida cada uno de los varios acreedores tiene derecho para reclamar este 

cumplimiento. 

y da como solución que el sujeto plural depende si es simplemente conjunta, solidaria o divisible.  

Por regla general, la obligación de sujeto múltiple es simplemente conjunta; cada acreedor sólo 

puede demandar su parte o cuota en el crédito y cada deudor sólo está obligado a pagar su parte 

o cuota en la deuda, luego menciona los arts. 1511 y 1528, inc. 1. 

 

La regla, dice que deja de tener aplicación cuando la obligación es solidaria o indivisible. En ambos 

casos, cada acreedor tiene derecho a demandar el pago total de la obligación y cada deudor está 

colocado en la necesidad de satisfacerla íntegramente.  

Termina comentando, que ambas obligaciones difieren en mucho. En la obligación solidaria el 

objeto es divisible, pero por voluntad de las partes, por una disposición testamentaria o de la ley 

los deudores deben cumplirla íntegramente y los acreedores están autorizados para reclamar el 

total. 

                                                 
12 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 18, 19, 69, 70 y 71 
13 Art 1438 CC 
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en la obligación indivisible es la naturaleza indivisible del objeto debido la causa que se opone a la 

división.  

Clasificación de sujeto plural: 

Se clasifican en obligaciones simplemente conjuntas; obligaciones solidarias; y obligaciones 

indivisibles.  

Ramón Meza trata cada una de ellas:  

Obligaciones simplemente conjuntas 

Concepto  

Nos dice que es aquella en que existen varios deudores y acreedores y un solo objeto debido, de 

manera que cada deudor sólo es obligado a satisfacer su parte o cuota en la deuda y cada 

acreedor sólo tiene derecho para reclamar su parte o cuota del crédito.  

luego, Meza añade que este tipo de obligaciones es la regla general. 

Dispone y cita el art 1511: en general, cuando se ha contraído por muchas personas o para con 

muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 

obligado solamente a su parte, o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, 

sólo tiene derecho para demandar su parte su parte o cuota en el crédito.14 

Luego se refiere y cita al art 1526: si la obligación no es solidaria ni indivisible, cada uno de los 

acreedores puede sólo exigir su cuota, y cada uno de los codeudores es solamente obligado al 

pago de la suya.15 

Meza, agrega que la solidaridad y la indivisibilidad constituyen una modalidad y una excepción. 

Efectos  

a) Cada deudor no está obligado al pago sino de su parte o cuota en la deuda y cada 

acreedor, a su vez, no puede demandar sino su parte o cuota en el crédito (arts. 1511 y 

1526). 

b) La cuota del deudor insolvente no grava a sus codeudores (arts. 1526 y 1355) 

c) La interrupción de la prescripción que obra en favor de uno de los acreedores no aprovecha 

a los otros y la que obra en perjuicio de uno de los varios deudores no perjudica a los 

demás (art. 2519). 

d) La culpa de uno de los deudores no perjudica a los otros y sólo autoriza al acreedor para 

demandar perjuicios al deudor culpable (art. 1540). 

e) La constitución en mora de un deudor o acreedor no coloca en este estado a los restantes. 

f) La nulidad declarada respecto de uno de los deudores o acreedores no aprovecha o 

perjudica a los demás (art 1690).  

 

Obligaciones solidarias  

Concepto  

Las obligaciones solidarias son aquellas en que hay varios deudores o acreedores y la prestación 

recae sobre un objeto divisible; pero, por disposición de la ley o por una expresa declaración de 

                                                 
14 Art 1511 CC 
15 Art 1526 CC 
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voluntad, cada acreedor puede demandar y cada deudor debe satisfacer el total de la obligación, 

de manera que el pago efectuado por un deudor a cualquiera de los acreedores extingue la 

obligación respecto de todos, señala Ramón Meza.  

Requisitos  

Para la obligación se repute solidaria, Meza señala que son los siguientes: 

a) Pluralidad de sujetos; 

b) Divisibilidad del objeto; 

c) Unidad de la prestación; 

d) Texto expreso de la ley o expresa declaración de voluntad que la establezcan, y 

e) Extinción total de la obligación por el pago a uno de los acreedores por uno de los 

deudores. 

Las obligaciones solidarias pueden ser activas o pasivas. Existe solidaridad activa cuando son 

varios los acreedores con derecho a demandar el pago total, de modo que verificando a cualquiera 

de ellos se extingue la obligación respecto de todos. 

Existe solidaridad pasiva cuando son varios los deudores, cada cual constreñido al pago íntegro, 

de manera que verificado por uno de ellos, la obligación se extingue respecto de todos. 

Obligaciones indivisibles 

Ramón Meza, señala que la divisibilidad o indivisibilidad de la obligación no ofrece interés cuando 

uno es el acreedor y es uno el deudor. La obligación divisible se comporta y debe ser ejecutada 

como si fuera indivisible. El deudor debe cumplirla íntegramente, no puede pagarla por partes.16 

A su vez, señala una regla fundamental en el pago, mencionando el art 1591: el deudor no puede 

obligar al acreedor a recibir por partes lo que se le deba, el pago debe ser total.17 

 

OBLIGACIONES CIVILES Y NATURALES 

El art 1470 define las obligaciones naturales como aquellas que no confieren derecho para exigir 

su cumplimiento; pero que cumplidas autorizan, para retener lo que se ha dado o pagado en razón 

de ellas.18 

Ramón Meza señala que esta obligación es de carácter excepcional y las divide en dos grupos:  

Las del art 1470 nº 1 y 3 son obligaciones nulas que, no han podido perfeccionarse como 

obligaciones civiles ya que son contraídas por personas que, teniendo suficiente juicio y 

discernimiento, son, sin embargo, incapaces de obligarse según la ley. Por ejemplo: las contraídas 

por menores adultos.; y aquellas que proceden de actos que les falta alguna solemnidad que la ley 

exige para que produzcan efectos civiles. Ejemplo: la obligación de pagar un legado. 

Las nº 2 y 4 son obligaciones civiles perfectas que por circunstancias posteriores privaron de 

eficacia como tales. Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción y las obligaciones no 

reconocidas en juicio por falta de prueba. 

                                                 
16 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 73, 74, 75 y 76 
17 Art 1591 CC 
18 Art 1470 CC 
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Efectos de las obligaciones naturales: 

1. Autorizan al acreedor para retener lo que se ha dado o pagado en razón de ellas; 

2. Pueden ser novadas; 

3. Pueden ser caucionadas; 

4. La sentencia que desecha la demanda contra el naturalmente obligado no extingue la 

obligación natural.  

 

Ramón Meza, pregunta si es taxativa la enumeración del art 1470, a lo cual responde que para 

algunos autores si la es, pero para la doctrina no, da como ejemplo la multa de los esponsales, el 

juego ilícito con predominio del esfuerzo intelectual, pago de intereses no estipulados en el mutuo, 

pago por un objeto o causa ilícitos, entre otros casos.19 

 

OBLIGACIONES PURAS Y SIMPLES Y SUJETAS A MODALIDAD 

Meza, define a las obligaciones puras y simples como aquellas que producen los efectos normales 

propios de toda obligación, las sujetas a modalidad como aquellas que tienen una particular 

manera de ser que altera los efectos normales.  

la regla general es que las obligaciones produzcan sus efectos de inmediato, es la regla general; 

las modalidades no se presumen, por tanto, es la excepción. 

Se refiere más en detalle a las obligaciones sujetas a modalidad, definiendo que las modalidades 

son, ciertas cláusulas que se introducen en la obligación y que modifican sus efectos desde el 

punto de vista de su existencia, ejercicio y de su extinción.   

las modalidades son el plazo, modo y condición. 

Señala que los actos admiten generalmente modalidades, pero hay actos que no las admiten como 

por ejemplo el matrimonio; la legitima rigorosa; la aceptación o repudiación de las asignaciones; la 

adopción. 

Obligaciones condicionales  

Concepto de la condición: respecto a la condición, Meza nos indica que el código dispone en su art 

1473 la obligación condicional, la que depende de una condición, esto es, de un acontecimiento 

futuro que puede suceder o no.  

agrega que la condición tiene dos factores: futureidad e incertidumbre y que se define como un 

hecho futuro e incierto del que depende el nacimiento o la extinción de un derecho.  

Clasificación de las condiciones: Meza señala varias clases de condición por lo cual señalare las 

condiciones suspensivas y las condiciones resolutorias. 

Condiciones suspensivas: si, mientras no se cumple, suspende la adquisición de un derecho. Esta 

condición subordina a un hecho futuro e incierto la extinción de la obligación; se ignora si el 

derecho correlativo llegará a existir, mientras penda la condición.  

Condiciones resolutorias: cuando por su cumplimiento se extingue un derecho. Esta condición 

subordina al hecho futuro e incierto la extinción de la obligación. La obligación nace, expuesta a 

extinguirse por el evento de la condición; mientras tanto, produce sus efectos como si fuera pura y 

simple. 

                                                 
19 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 21, 22, 23, 24, 25 y 26 
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Estados en que pueden encontrarse las condiciones y modo de cumplirlas 

Meza señala que las condiciones suspensivas y resolutorias pueden encontrarse en tres estados, 

los cuales son: pendiente, cumplida y fallida. 

Está pendiente mientras no se ha verificado el suceso constitutivo de la condición y se ignora si se 

verificará. 

Está cumplida cuando se ha verificado el hecho que la constituye, si la condición es positiva o no 

se ha verificado, si es negativa. 

Está fallida si no se verifica el acontecimiento, siendo positiva o no se ha verificado, si es negativa. 

Pendiente la condición, se mantiene en suspenso la adquisición del derecho, si es suspensiva o la 

extinción, si es resolutoria. 

Cumplida, nacerá el derecho o se extinguirá, bien sea la condición suspensiva o resolutoria. 

Fallida la condición no llega la obligación a formarse, cuando es suspensiva y se consolidará 

definitivamente, cuando es resolutiva.  

 

Efectos de las condiciones 

Ramón Meza señala que para entender las condiciones es preciso distinguir entre la condición 

suspensiva y la condición resolutoria 

Condición suspensiva 

Condición resolutoria: aquí distingue entre condición ordinaria, condición tacita y pacto 

comisorio. 

1. Condición resolutoria ordinaria: 

Es la que consiste en un hecho cualquiera, futuro e incierto, que no sea el incumplimiento 

de una obligación, de que dependa la extinción de un derecho.  

agrega que sus efectos se producen de pleno derecho, por el solo ministerio de la ley y que 

el derecho se extingue por su cumplimiento. 

 

Toda persona que tenga interés en ello puede alegar la resolución del contrato, puede 

oponerse a toda persona, parte o tercero extraño al acto jurídico, con las limitaciones que 

prevén los arts. 1490 y 1491. 

 

2. Condición resolutoria tácita: 

consiste en no cumplirse lo pactado, de tal modo que el hecho futuro e incierto es el 

incumplimiento de una obligación.  

Ramón Meza señala que esta condición se consagra en el art 1489 en los siguientes 

términos: En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria de no cumplirse 

por uno de los contratantes lo pactado.20 

Al referirse de los efectos de esta condición señala el inc. 2 del art 1489: en tal caso podrá 

el otro contratante pedir a su arbitro o la resolución del contrato o el cumplimiento del 

contrato, con indemnización de perjuicios. 

                                                 
20 Art 1489 CC 
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agrega que el cumplimiento de la condición resolutoria tácita no produce de pleno derecho 

la resolución del contrato.                  

 

3. El pacto comisorio: 

es la condición de no cumplirse por una de las partes lo pactado, expresamente estipulada. 

Luego añade que existen dos tipos de pacto comisorio, el pacto comisorio simple y 

calificado. 

 

Pacto comisorio simple:  

es aquel en que lisa y llanamente se estipula que se resolverá el contrato en caso de no 

cumplirse lo pactado. Su utilidad aparece en los contratos unilaterales. 

El autor da como ejemplo que en el mutuo se podrá estipular que la falta de pago de 

determinado número de cuotas del capital o de intereses, dará derecho al mutuante para 

exigir el reembolso inmediato del capital íntegro. 

Sus efectos son los mismos de la condición resolutoria tácita. 

 

Pacto comisorio calificado: 

es aquel en que se estipula que si no se cumple lo pactado se resolverá de pleno derecho 

el contrato.  

Ramón Meza agrega que el pacto comisorio calificado no opera ipso iure la resolución del 

contrato y para que el contrato se resuelva, el acreedor deberá interponer una demanda 

para pedir que se pronuncia la resolución.21 

 

 

 

        

                                                 
21 Meza Barros, Ramón, Manual de derecho civil. De las obligaciones, pp. 31, 32, 36, 37, 41, 42 y 44 
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CAPÍTULO III 

Aporte de Don Ramón Meza Barros a las fuentes de las obligaciones y de los contratos. 

Don Ramón Meza Barros en el Manual de Derecho Civil. De las fuentes de las obligaciones. 

Redacta sobre los contratos, señalando y citando el art 1438 del Código Civil, el cual dice: 

Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no 

hacer alguna cosa.22 Luego se refiere a su campo de aplicación, señalando que el concepto de 

contrato abarca todo concierto de voluntades tendiente a crear obligaciones. Los elementos se 

encuentran en el art 1445, señalando que para que una persona se obligue a otra por un acto o 

declaración de voluntad, es menester que sea legalmente capaz, que consienta en el acto o 

declaración y que el consentimiento no adolezca de vicios, que recaiga sobre un objeto lícito y que 

tenga una causa lícita.23 

A su vez, agrega que el contrato tiene diversas clases: 

1) Contratos unilaterales y bilaterales 

2) Contratos gratuitos y onerosos 

3) Contratos conmutativos y aleatorios 

4) Contratos principales y accesorios 

5) Contratos consensuales, solemnes y reales 

 

Más adelante, señala las cosas que se distinguen en los contratos, las cuales se encuentran en el 

art 1444 CC24: 

1. Cosas de la esencia: aquellas cosas sin las cuales o no producen efecto alguno, o 

degenera en otro contrato diferente. 

2. Cosas de la naturaleza: las que no siendo esenciales en él se entienden pertenecerle, sin 

necesidad de la cláusula especial.  

3. Cosas accidentales: aquellas que ni esencial ni naturalmente, y que se le agregan por 

medio de cláusulas especiales.  

 

Respecto a los efectos de los contratos, Ramón Meza Barros nos señala que hay efectos entre las 

partes y respecto de terceros. 

Con respecto a la interpretación de los contratos, menciona que interpretar un contrato es 

determinar el sentido y alcance de sus estipulaciones. Es tarea del juez interpretar en el cual debe 

                                                 
22 Art 1438 CC;  
23 Art 1445 CC 
24 Art 1444 CC 
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poner a contribución la lógica, el buen sentido, la experiencia; a la vez es una tarea de conciencia 

y buena fe. 

Al referirse a la interpretación de los contratos Meza, nos menciona el art 1560: conocida 

claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las 

palabras.25 

Indica que para conocer la intención de los que contratan, el código ha señalado diversas normas 

de interpretación. Al finalizar la primera parte de su libro meza, escribe sobre la disolución de los 

contratos. 

En la segunda parte del Manual de Derecho Civil, de las fuentes de las obligaciones su autor, se 

refiere a cada contrato en particular. 

 

En esta oportunidad me referiré a la clasificación de los contratos: 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

Meza se refiere a la clasificación legal de los contratos, los cuales distingue entre:  contratos 

unilaterales y bilaterales; contratos gratuitos y onerosos; contratos conmutativos y aleatorios; 

contratos principales y accesorios, y contratos consensuales, solemnes y reales.26 

 

Contratos unilaterales y bilaterales.  

Al referirse meza a este tipo de contratos comienzo citando el art 1439 CC, señalando que los 

contratos unilaterales son aquellos en que una de las partes se obliga para con otra que no 

contrae obligación alguna; y bilateral, es cuando las partes contratantes se obligan 

recíprocamente.27 

Continúa diciendo que la importancia de esta clasificación no atiende al número de las 

obligaciones que se originan, sino a la circunstancia de que se obligue una parte o ambas 

mutuamente. 

Da como ejemplo de contrato unilateral, el mutuo, comodato, el depósito y la prenda. 

 

Contratos gratuitos y onerosos.  

Conforme el art 1440, el contrato es gratuito cuando sólo tiene por objeto la utilidad de una de las 

partes, sufriendo la otra el gravamen; y oneroso, cuando tiene por objeto la utilidad de ambos 

contratantes, gravándose cada uno a beneficio del otro.28 

                                                 
25 Art 1560. 
26 Meza Barros, Ramón, Manual de Derecho Civil, De las fuentes de las obligaciones, Pp 10.  
27 Art 1439 CC. 
28 Art 1440 CC 
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Da como ejemplo de contrato oneroso la compraventa; y contratos gratuitos la donación y el 

comodato. 

 

Contratos conmutativos y aleatorios. 

Señala Meza, que el art 1441dispone que el contrato oneroso es conmutativo, cuando cada una de 

las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte 

debe dar o hacer a su vez; y si el equivalente consiste en una contingencia de ganancia o pérdida, 

se llama aleatorio.29 

Da como ejemplo de contrato conmutativo el arrendamiento y de contrato aleatorio la venta 

vitalicia.  

Contratos principales y accesorios.   

El art 1442 dispone que el contrato es principal cuando, subsiste por sí mismo sin necesidad de 

otra convención, y es accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una 

obligación principal, de manera que no puede subsistir sin ella.30 

Da como ejemplo de contrato principal la compraventa y de contrato accesorio las cauciones. 

 

Contratos consensuales, solemnes y reales.   

Señala Ramón Meza, que por último esta este tipo de contratos que los define el art 1443: 

El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a que se 

refiere; es solemne, cuando está sujeto a la observancia de ciertas formalidades especiales, de 

manera que sin ellas no produce ningún efecto civil; y es consensual, cuando se perfecciona por el 

solo consentimiento.31 

Señala, que la regla general es que los contratos sean consensuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
29 Art 1441CC 
30 Art 1442 CC 
31 Art 1443 CC 
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CAPÍTULO IV  

Aporte de Don Ramón Meza Barros al Derecho Sucesorio. 

Don Ramón Meza Barros en el Manual de la sucesión por causa de muerte y donaciones entre 

vivos señala, que la sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir el dominio derivativo, 

porque el derecho del sucesor emana o procede del que tenía su antecesor. Como consecuencia, 

el sucesor no adquirirá más derechos que los que pertenecían al causante. 

Si el causante era propietario, transmite la propiedad al causahabiente. Si no tenía el dominio, no 

transmite sino sus derechos transmisibles. 

También es un modo de adquirir gratuito porque el sucesor reporta un beneficio, que puede 

aceptar o rechazar libremente, sin que le imponga el gravamen de una contra prestación.  

Señala, que el art 955 CC menciona que la sucesión en los bienes de una persona se abre al 

momento de su muerte. 

La herencia, es todo el patrimonio del difunto, involucra todas sus relaciones jurídicas, 

independientemente de su contenido efectivo. Comprende derechos y deudas, elementos activos y 

pasivos. 

Para suceder es preciso que el asignatario sea capaz y digno. La capacidad es la aptitud legal 

para suceder una persona a otra, la habilidad para adquirir por causa de muerte, para poder ser 

heredero o legatario. La indignidad es la falta de mérito para suceder. 

En esta obra Meza, redacta sobre todo lo concerniente a la sucesión por causa de muerte, a lo que 

se refiere a la sucesión testada e intestada, a la forma del testamento distinguiendo si es otorgado 

en Chile como en el extranjero, luego se refiere a las asignaciones testamentarias y le dedica un 

capítulo a las asignaciones forzosas, las cuales son los alimentos que se deben por ley, las 

legítimas y la cuarta de mejoras en la sucesión de los descendientes, ascendientes y del cónyuge.   

 

 

 

Diversas clases de sucesión intestada.32 

Con la entrada en vigencia de la ley Nº 19.585, señala Meza que solo hay un orden de sucesión 

intestada. En cambio, con la ley antigua (ya derogada con esta nueva ley) se distinguía entre hijos 

legítimos y naturales.     

Mecanismo de la sucesión intestada.33 

Orden de sucesión es el conjunto de herederos que considerados colectivamente excluyen o son 

excluidos por otros herederos, considerados también colectivamente. Meza agrega, que para 

                                                 
32 Meza Barros Ramón, Manual de la Sucesión por Causa de Muerte y Donaciones entre vivos, pág 42 
33 Meza Barros Ramón, Manual de la Sucesión por Causa de Muerte y Donaciones entre vivos,, pág 42 
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determinar los derechos determinados de una persona es preciso examinar a qué orden pertenece 

y no el grado de parentesco que la liga al causante. 

Los parientes de grados más próximo excluyen a los de grado más lejano, salvo que intervenga el 

derecho de representación en favor de la descendencia que la hace mejorar de grado. 

Parientes que fijan el orden. 

Meza Barros indica que, dentro de cada orden hay herederos que fijan el orden y le dan su nombre 

y otros que simplemente concurren con ellos. Como ejemplo señala el segundo orden que se 

denomina del cónyuge, y ascendientes. 

Luego explica que para pasar de un orden al siguiente es necesario que falten todos los parientes 

que fijan el orden.  

Cuáles son los órdenes de sucesión34.  

Meza señala que, hay cinco órdenes: 

1. De los hijos; 

2. Del cónyuge y ascendientes; 

3. De los hermanos; 

4. De los colaterales, y 

5. Del Fisco. 

Primer orden de sucesión o de los hijos. 

Este orden está compuesto por los hijos y él cónyuge sobreviviente, así lo señala el artículo 988 

del CC35.  

Situación del cónyuge en este orden de sucesión. 

Meza señala que el cónyuge sobreviviente recibirá una porción que, por regla general, será: 

a. Si hay varios hijos: el equivalente al doble de lo que por legítima rigorosa o efectiva 

corresponda a cada hijo; 

b. Si hubiere sólo un hijo: la cuota del cónyuge sobreviviente será igual a la legítima rigorosa o 

efectiva de ese hijo. 

 

Caso en el que sólo hay hijos.  

La herencia se divide por igual entre todos ellos. 

 

El cónyuge sobreviviente que por su culpa hubiere dado causa a la separación judicial, no 

tendrá parte en la herencia intestada. 

El artículo 994 así lo dispone, señala Meza. 

                                                 
34 Meza Barros Ramón, Manual de la Sucesión por Causa de Muerte y Donaciones entre vivos, pág 42.  
35 Art 988 CC 
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Derechos del adoptado.  

aquí señala que, son los mismos de los hijos. 

 

Segundo orden de sucesión o del cónyuge y ascendientes.36 

La herencia se divide en tres partes, dos tercios para el cónyuge y un tercio a los ascendientes. En 

el caso que exista un solo ascendiente, éste lleva toda la porción destinada a tales parientes, 

puesto que el grado más próximo excluye a los demás.  

En el caso que sólo haya cónyuge sobreviviente, la herencia será toda para él, y si sólo hay 

ascendientes, toda la herencia es para éstos.   

 

Cónyuge que ha dado motivo a la separación.37  

Meza señala que en este caso se aplica la regla del art 994, inc. 1º, si ha dado causa a la 

separación judicial por su culpa, ningún derecho tiene en la sucesión intestada. 

 

No siempre los ascendientes tienen derecho a suceder abintestato a su descendiente.38 

el art 994, inc. 2, dice que no sucederán abintestato los padres del causante si la paternidad o 

maternidad ha sido determinada judicialmente contra su oposición. 

 

Tercer orden de sucesión, o de los hermanos.39 

Meza señala y cita el art 990: no concurriendo ni descendientes, ni ascendientes, ni cónyuge 

sobreviviente, suceden en toda la herencia, o en la parte de ella que sea intestada, los hermanos, 

sean ellos de simple o de doble conjunción; pero la porción de aquellos será igual al doble que la 

de éstos. 

 

Cuarto orden de sucesión, o de los colaterales.40 

No concurriendo los órdenes antes mencionados, suceden los demás colaterales del causante. 

Meza señala que este derecho se extiende hasta el sexto grado. 

 

Quinto orden de sucesión, el fisco.41  

                                                 
36 Meza Barros Ramón, Manual de la Sucesión por Causa de Muerte y Donaciones entre vivos, pág 43 
37 Art 994, inc. 1 CC 
38 Art 994, inc. 2 CC 
39 Art 990 CC 
40 Meza Barros Ramón, Manual de la Sucesión por Causa de Muerte y Donaciones entre vivos, pág 44 
41 Art 995 CC 
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El art 995, señala que a falta de todos los herederos abintestato antes mencionados, sucederá el 

fisco. 
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CAPITULO V 

Aporte de Don Ramón Meza Barros al Derecho de Familia. 

En esta obra Don Ramón Meza Barros parte señalando que es el Derecho de Familia para luego 

hablar de la familia, más adelante al referirse sobre el matrimonio en su primer capítulo se refiere a 

los esponsales, para rápidamente entrar a hablar de las generalidades acerca del matrimonio. 

Aquí plantea el concepto de matrimonio, los fines del mismo, para luego dar una definición legal, 

aquella que se encuentra en el artículo 102 del CC. 

Luego plantea los requisitos del matrimonio, los cuales son los requisitos de existencia y validez 

para que el matrimonio tenga validez en Chile. Y, por el contrario, los impedimentos para contraer 

matrimonio, los cuales son los impedimentos dirimentes y los impedientes o prohibiciones.  

Ramón Meza, al referirse al matrimonio celebrado en Chile es necesario cumplir con las 

formalidades, las cuales son la: la manifestación, la información y la celebración del matrimonio, 

para lo cual señala el tiempo de la celebración, ante oficial del registro civil, lugar de celebración, 

presencia de testigos, ceremonia del matrimonio, acta del matrimonio y la inscripción del 

matrimonio. 

Más adelante, en el capítulo IV se refiere a los efectos del matrimonio, dicho de otra forma, a los 

derechos y obligaciones del matrimonio. 

En el capítulo V se refiere al divorcio, para hablar más detenidamente del divorcio en Chile, y 

termina este libro con los regímenes del matrimonio, los cuales son la sociedad conyugal y el 

régimen de separación de bienes. 

 

Generalidades acerca del matrimonio 

Concepto. 

Don Ramón Meza Barros, inicia este capítulo señalando que no es fácil definir el matrimonio, en 

términos que señalen sus elementos esenciales y sus consecuencias necesarias. 

42Puede definirse desde un punto jurídico, como un contrato en que el hombre y la mujer 

establecen una comunidad de vida que la ley sanciona y que no pueden romper su voluntad. Se 

distinguen dos caracteres: su fuerza obligatoria y su duración.  

Señala, además que la ley hace respetar el vínculo matrimonial, ya que tiene fuerza obligatoria y 

engendra derechos y obligaciones entre los cónyuges y con respecto a terceros.  

Por otra parte, el matrimonio se celebra para que dure toda la vida y es relativamente indisoluble. 

La indisolubilidad se traduce, en algunas legislaciones, en la exclusión total del divorcio con 

disolución del vínculo matrimonial. 

 

                                                 
42 Meza Barros Manuel, Manual De Derecho De La Familia, pág. 23 



27 

 

 

Fines del matrimonio. 

43Los autores señalan diversas fórmulas para señalar los fines del matrimonio; estos serían la 

procreación, una comunidad de vida y en el auxilio mutuo. 

El matrimonio, la unión prolongada y obligatoria de un hombre y una mujer, encuentra su razón de 

ser en los deberes de los padres para con los hijos y es el medio para satisfacer estos deberes. 

 

Definición legal. 

44En el art 102 del código civil, señala Meza que se define el matrimonio: el matrimonio es un 

contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen actual e indisolublemente, y por toda 

la vida, con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente. 

 

El matrimonio es un contrato. 

Señala que, al ser un contrato, este es un concierto de voluntades que va dirigido a producir 

consecuencias jurídicas.  

 

El matrimonio es un contrato solemne. 

La solemnidad consiste, en la presencia del oficial del Registro Civil y de dos testigos. 

 

Unión de un hombre y una mujer. 

El matrimonio requiere, por tanto, la diferencia de sexo de los contrayentes. Por otra parte, la ley 

sólo reconoce el matrimonio monólogo. 

 

Actualidad de la unión.  

La palabra actual se refiere a que este no admite modalidades como plazo, modo o condición, por 

ejemplo, que posterguen sus efectos, los cuales se producen de manera inmediata. 

 

Carácter indisoluble y vitalicio de la unión. 

La definición agrega que los cónyuges se unen indisolublemente y por toda la vida. 

Recordemos que esta memoria es histórica, por lo cual me remito a señalar que no se admite el 

divorcio con disolución del vínculo matrimonial y menos, que el matrimonio se disuelva por una 

manifestación unilateral de voluntad. El matrimonio se contrae para toda la vida, señala Meza.  

 

                                                 
43 Meza Barros Manuel, Manual De Derecho De La Familia, pág. 24 
44 Código Civil año 1992, ART 102 
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Referencia a los fines del matrimonio. 

Meza señala, que la definición legal termina con una referencia a los fines del matrimonio, los 

cuales son: vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente. 

estos serían los fines generales o normales del matrimonio porque la ley permite el matrimonio 

entre personas de avanzada edad, cuando procrear no es posible, y cuando no existe vida en 

común. Y agrega, que el matrimonio en este último caso tendrá como finalidad, legitimar a los hijos 

habidos fuera de matrimonio. 

 

Reseña histórica de la legislación matrimonial. 

Desde los primeros tiempos, la iglesia estableció normas relativas al matrimonio de sus fieles. Pero 

fueron ignoradas por el Derecho Civil.  

En el Derecho Romano, pese al cristianismo, el poder civil conservó la potestad de legislar y juzgar 

en materia de matrimonio. Siempre existió el divorcio, pero la iglesia lo condeno. 

Hubo dos reglamentaciones, una legal y obligatoria, y otra religiosa. 

La constitución de 1971considero el matrimonio como un contrato civil. 

 

El matrimonio en Chile. 

Antes y durante la vigencia de la ley de la Ley de Matrimonio Civil, el matrimonio se rigio por el 

Derecho Canónico y estuvo sometido a la autoridad eclesiástica. 

El código dispuso que la autoridad eclesiástica debía decidir acerca de la validez o nulidad del 

matrimonio, como también debían establecer las solemnidades que debía cumplir el matrimonio y 

velar por su cumplimiento, conocer los juicios de divorcio. 

El código estableció algunas normas sobre impedimentos y tuvieron duras críticas. 

El código mantuvo este sistema, los que quisieran contraer matrimonio en Chile y tuvieran una 

religión distinta de la católica debían sujetarse a las leyes civiles y canónicas en materia de 

impedimentos dirimentes, declarando ante un sacerdote católico y dos testigos, que se reconocían 

como marido y mujer. 

 

Las Leyes de Matrimonio Civil y de Registro Civil 

Ambas leyes fue el resultado de un conflicto entre el gobierno liberal de la época y la autoridad 

eclesiástica.  

 

Breve examen de la Ley de Matrimonio Civil. 
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45La Ley de Matrimonio Civil, de 10 de enero de 1884, estableció el sistema de matrimonio civil 

obligatorio, señala Meza. El matrimonio que no se celebre con arreglo a las disposiciones de esta 

ley, no produce efectos civiles. Igualmente, la autoridad civil seria competente para conocer de las 

cuestiones sobre divorcio y nulidad de matrimonio, aun contraído antes de su vigencia. 

La Ley de Registro Civil, en su art 43, establece que el matrimonio civil debe celebrase a los ocho 

días siguientes a la celebración del matrimonio religioso y la sanción de infringir esta norma sería 

una multa. En caso de tener impedimentos o prohibiciones la sanción sería la de presidio menor en 

cualquiera de sus grados si transcurren diez días desde la ejecutoria del fallo que imponga la 

multa.   

 

Sistemas matrimoniales. 

Las legislaciones determinan diversas formas de celebrarse el matrimonio para que sea 

jurídicamente eficaz. 

 

Sistema de matrimonio exclusivamente religioso. 

Señala meza, es aquel en que el matrimonio se celebra conforme a los ritos de la religión oficial u 

otra reconocida. 

Sistema de matrimonio civil obligatorio. 

La ley civil establece que el matrimonio debe celebrarse con arreglo a sus normas. 

 

Sistema de libertad de elección.  

Es aquel en que los contrayentes pueden escoger libremente la forma de matrimonio civil o 

religioso que deseen, asignándose a ambos iguales efectos. 

 

Sistema de matrimonio civil subsidiario. 

Es el sistema que establece como forma normal de matrimonio el religioso, admitiendo la forma 

civil, excepcional o subsidiariamente. Para aquellos que no ejerzan la religión oficial.  

Este es el régimen establecido por el Código Civil. 

 

 

       

 

 

 

                                                 
45 Ley de Matrimonio Civil, año 1884 
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Este capítulo, hoy en la actualidad ha tenido modificaciones por la entrada en vigencia de la Ley de 

Matrimonio Civil Nº 19.947, por lo cual, el Art 102 CC se define: el matrimonio es un contrato 

solemne por el cual dos personas se unen actual e indisolublemente, y por toda la vida, con el fin 

de vivir juntos, de procrear, y de auxiliarse mutuamente. 

 

Hoy en día el matrimonio puede celebrarse entre dos personas, esto quiere decir que puede 

celebrarse entre personas del mismo sexo, anteriormente se exigía que fuera entre un hombre y 

una mujer.  

Otra modificación que se hace es que puede contraerse a partir de los 18 años de edad, antes se 

requería asenso del representante legal en los casos de los menores a partir de los 16 años de 

edad. Y, por último, existen tres regímenes patrimoniales: sociedad conyugal, separación total de 

bienes y régimen de participación de gananciales; el Régimen de Sociedad Conyugal es la regla 

general y solo podrá pactarse entre personas del mismo sexo.  
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ANEXO 

 

MEMORIA DE PRUEBA DE DON RAMÓN MEZA BARROS, AÑO 1936. 

 

La memoria de prueba de Don Ramón Meza Barros titulada ‘’Interrupción de la prescripción 

extintiva civil’’ fue elaborada por el autor en el año 1936 y en ella se explica con todo detállelos 

requisitos que deben concurrir para que esta interrupción se produzca. La doctrina del profesor 

Don Ramón Meza Barros sobre esta materia ha tenido gran importancia en el derecho civil chileno 

siendo recogida en numerosas oportunidades como base de las sentencias judiciales dictadas por 

nuestros jueces y en especial por nuestra Excelentísima Corte Suprema. 

Revisando esta materia he podido encontrar jurisprudencia reciente que se apoyó en los estudios 

del profesor Ramón Meza Barros y al efecto debo citar una sentencia de nuestro más alto tribunal 

del año 2022 rol C.S. 13.977-2021 que acogió un recurso de casación en el fondo y en su 

sentencia de reemplazo confirmando la sentencia de primer grado. Y que dio lugar a la excepción 

de prescripción respecto de una de las tres demandas en juicio de cobro de honorario y ordenó a 

las segundas pagar la suma adeudada al abogado demandante. Me permito citar a continuación el 

considerando veinticuatro de dicho fallo que acoge la doctrina del profesor Meza Barros de esta 

materia: 

``Que explicando las razones por las cuales se hace necesaria la notificación de la demanda para 

que se produzca el efecto de interrumpir la prescripción, el autor Ramón Meza Barros (‘’Memoria 

de prueba sobre Interrupción de la Prescripción Extintiva Civil’’ pág. 42), señala: ‘’La necesidad de 

este requisito, dice Giorgio, surge de los principios generales, porque la prescripción no obra de 

persona en persona, y por lo tanto, supone notificación. La necesidad de que la demanda sea 

notificada se desprende, también, de los principios procesales que exigen que toda demanda sea 

notificada para que produzca los efectos que le son propios. Prueba de ello es que antes de 

notificada una demanda al reo, podrá el actor retirarla sin más trámite y se considerará como no 

presentada. Es necesaria también la notificación de la demanda, porque la interrupción de la 

prescripción por obra del acreedor supone un juicio y éste no se concibe sin tal notificación. La 

necesidad de que la demanda se notifique resulta, en fin, y muy especialmente, del texto del núm. 

1º. Artículo 2503, según el cual no hay interrupción ‘’si la notificación de la demanda no ha sido 

hecha en forma legal’’, lo que supone, lógicamente, una notificación que interrumpirá la 

prescripción, cuando ha sido practicada correctamente.``    
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A continuación, se adjunta foto estática.   
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CONCLUSIÓN  

Como se ha podido apreciar en el desarrollo de esta tesis, Don Ramón Meza Barros a sus 24 años 

se tituló como abogado. Dedico su vida desde el año 1940 a ser profesor hasta su muerte, donde 

se destacó como profesor de civil. Su memoria la título: ‘’interrupción de la prescripción extintiva 

civil‘’. 

A lo largo de su trayectoria, además de ser abogado integrante de la corte de apelaciones de 

Valparaíso, se dedicó también a redactar libros, el primero de ellos llamado Manual De Derecho 

civil, de las obligaciones. Esta obra se divide en tres partes, la primera abarca la clasificación de 

las obligaciones según su objeto, el sujeto y sus efectos, la segunda parte la dedica a los efectos 

de las obligaciones y finaliza señalando los modos de extinguir las obligaciones.  

Su segunda obra titulada Manual De Derecho Civil de las fuentes de las obligaciones y de los 

contratos, se refiere en su primera parte a los contratos en general, donde se revisa la clasificación 

de los contratos, los elementos de estos, las categorías contractuales y sus principios; en su 

segunda parte redacta sobre cada contrato en particular. 

En su obra Manual De Derecho Civil de la sucesión por causa de muerte de las donaciones entre 

vivos, señala todo lo referente a la muerte de una persona, así como también los tipos de 

testamentos que existen en la legislación chilena. 

Y en su obra nombrada Manual De Derecho Civil. Derecho de familia ha tenido varias 

modificaciones en cuanto a la ley de matrimonio civil, aquí me remito en mi memoria a escribir lo 

que enseño el profesor Meza en el año 1975. Y dedico unos párrafos para añadir las 

modificaciones que ha tenido la ley de matrimonio civil.   

Don Ramón Meza Barros, fue un reconocido abogado y profesor universitario, que dedicó su vida 

al derecho, sus obras han tenido varias ediciones a lo largo de los años y que hasta hoy en día 

profesores de casas de estudio aconsejan a sus alumnos estudiar de sus libros. 

Para mí fue un agrado haber elegido este jurista chileno para mi memoria histórica, fue un buen 

apoyo en la preparación para mi examen de grado. 

 

 

 

  



53 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

Meza Barros, Ramón. Manual de derecho civil. De las obligaciones. 10ma edición. Editorial jurídica 

de chile. Año 1949. Santiago, Chile.  

 

Meza Barros, Ramón. Manual de Derecho Civil. De las fuentes de las obligaciones.  

Tomo I. 9na edición. Editorial jurídica de chile. Año 1950. Santiago, Chile.   

 

Meza Barros, Ramón. Manual de Derecho Civil. De las fuentes de las obligaciones.  

Tomo II. 10ma edición. Editorial jurídica de chile. Año 1950. Santiago, Chile.  

 

Meza Barros, Ramón. Manual de la Sucesión por causa de Muerte y Donaciones entre Vivos. 9na 

Edición. Editorial jurídica de chile. Año 1959. Santiago, Chile. 

 

Meza Barros, Ramón. Manual de Derecho Civil. Derecho de Familia. Dos ediciones. Editorial 

jurídica de chile. Año 1975. Santiago, Chile. 

 

Meza Barros, Ramón. El nuevo régimen de los arrendamientos urbanos. Dos ediciones.  

Editorial EDEVAL. Año 1975. Valparaíso, Chile. 

 

Meza Barros, Ramón. Responsabilidad civil. Editorial EDEVAL. Año 1980. Valparaíso, Chile. 

 

Código Civil Chileno. 

 

Ley de matrimonio civil Nº 19.947 

 

  

 

 

 


